
B. O. del E.~NÚm. 83 6 abril 1972 6117

gistro de-la Propiedad IndUstrian de8'dejunio'de 1965" y respecto
de resolución presunta denegatoria, en virtud de silencio ad:ni·
nistrativo. de la reposición formulada en rela'Ción ,con la. citada
Orden expresa por la-que se concedióJaJnscripción de Ja marca
internacional número 274.690, denominada &Biobromah, que dis
tingue productos de la clase '40 del'Nomenc1ator Ofidiat, debemos
dec¡arar y. declaramos válidas y subsistentes, tales, rest))ucjones
administrativas por ser conformes a,' derech(), ab~olviendo en
su virtud a la Administración Pública de- todos Jos pedimentos
del suplico de la demanda; sin q'u~sea ,de hacer declaraCión
especial en cuanto a costas enel Vrésenterécurso.

Así por esta nuestra sentencia, que se 'pubti~tit -en el , .. Boletín
Oficial del Estado» e insertará en la ..Colecdón Legislati\'a~,

lo pronunctamos,' mandamos y fir~mo:s.,",

En su virtud. este Ministerio, en ctlmptimienió de 10 prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, N!t:,tentdQ a 'bien dispoüer
que se cumpla en sus propios~tmin()Slateferldasentencia
r se publique sI aludido taUoen ~'clJol~tín'Oficialdel Estado,..

Lo que comunico a V. 1. para S1.,1 conqcimiento y damas efectos.
Dios guarde a V. l. muchos añ'os.
Madrid, 29 de febrero de 1972.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 29 de febrero de 1972 por laque se da
cumplimiento a la $en.tenc~adiC;t;adt:tpor el Tribunal
Supremo en el recurB{);·~nt9netoso"administrativo

núme-ro 3.819.iJ1terp~s~o:ante el Trib'umtl Stlpremo
por CompañJamercG~tU;«Malta; S..4._•• contra re
solución de esteM(niBterio de 21 den-oviembre
de 1968.

Ilmo. Sr~: En el recurso bontencio,so-administrativo núme
ro 3.819, interpuesto ante el ':rri~t;~.uPre:l1lo por ..-Compañía
Mer-cantilMalta, S,A.-, contra reso1ucióp., Qe, este Ministerio
de 21 de noviembre de 1966, se ha Aictado ,con fecha 16 ·de
noviembre de 1971 sentencia, cuya. parte dispositiva es como
sigue:

..Fallamos:' Que desestimando· el ,reql.\TSO, c~mtencioso-admi·
nistrativo deducido a. nombre <le]a~fa M.:ercantiIMal~
ta, S., A._, contra· Otdén del Mi.tlisterio de.ludustria de 21 de
noviembre de 1968, Quedec:h\r6 :q,ue.; sin,,necesidad de entrar
en el fondo de.1a euestiónplaJl~,n:o,;~teel recurso ex·
traordinario dereVis16n ejercit$d.ore-s~~,(fG'reSOluci6r..de 14 de
julio de,l962, que concedió el ~Wde.L'nlodelo:i:ndustrialnúD1e
ro 36.755 en SUSCU&tro varianteSPQTl3aadéjtl-i,poresti:lt deducido
fuera, del plazo legal, clebe.mos dec:~,,'Y:declflTamos .válida
y subsistente la decisión atac4da:~nJa'Vfa;iJlrlSdiccional por
ser confonne a,derecho, absolvlendoal,tl,AdmiJ;listración Pública
de loS pedimentos contenidos' anelsu-plico, de la demanda; sin
que sea de" hacer declara-ción especi.álen cuantn a costas en
el presente procedimiento. ., .,

Así por esta nuestra ¡)entencia, que se publiClilrá en el «Boletín
Oficial del Estado" e insertará en la ..Colección Legislativa"',
lo pronunciamoS, mandamos y firmamos.-

En su virtud. este MiniSterio. en c\un;Jl~imiento'deloprevenico
en la Ley de 27 de diciembre da 1956, 'ha tenido a bien disponer
que ss cumpla en sus propios ténn.inQ!:l la referida sentencia
y se publiquesl _aludido faHo eii el .J3oletín Oficial del Estado~_

Lo que comunico aY. l. para SU :cot1Qdimiento y demás efectos
Dios guarde a V;L muchosatios.
Madrid; 29 de febrero de 1972,

LOI'EZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 29 de febrero de 1972 por la que se da
cumplimiento a la sentencia (Üctada por el Tribunal
Supremo· en el tec~r$O coqtendqso·administrativo
número 3.970, pramovid:opoi dor¡:&iturnino de Juan
Irigoyen contraresoluewn d$este 'Ministerio de 6 de
abril de· 1965.

TImo, Sr.: En el recurso contencio~o~administra·tivo núme
ro 3.970, interpuesto anteel1'ribunal Supremo por don Saturnino
de Juan Irigoyen contra resolución de ~steMinisterio deO de
abril de- 1965, se. ha dictado con fecha 29 de- l'lQviembre de 1971
sentencia, cuya parte dispositiva ,ss como sigue;

",Fallamos: Que debemos desestimar y . ~s.astimamos el re·
curso c-ontenc1Oso-administrativo interpuesto a nombre de don
Saturnino de Juan Irlgoyefi contra la.. resolu<;jón de 6 de abril
de 1965 del Registro de la Propiedad· Indus~rlal, <;lueconcedió
regish'O en España a la marca -in~rnacional;Ilúmero 253.217,
denominada .StyUng-, y contra: 'la,den~gaci6Il,de.1areposicfón
de tal acuetdo.declaramosque<-est&$I'eSolt+Ciones son conformes
a derecho. y por eno válidas y subsiStentes, y absolvemos de

la demanda a la Administración del Estado; sin especial im-
posición de costas, ' -

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el .Boletín
Oficial del Estado.. e insertará en la "Colección Legislativa"
lo pronunciamos, mandamos y firmamos." '

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento d$! 10 prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propio1 términos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el "Boletín Oficial del Estado'"'.

Lo que comunico a V, L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos años,
Madrid, 29 de febrero de .1972.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo, Sr. Subsecretario de este Departamento.

O¡:WEN de 29 de febrero de 1972 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el1'ribunal
Supremo en el recurso contencioso-administrativo
número 4,045, promovido por don Valentín Otaño y
Ruiz de la Torre, don José y doña Milagros Otaño
y Ruiz de la Torre, don Alberto León Postigo y don
Jose Gil de Gómez Cordón contra resolución de este
Mínisteho de 19 de diciembre de 1966.

Umo. Se: En el recurso contEJncioso~administrativonúme
ro 4-.045, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Valentin
Otaño y Ruiz de la Torre, don José y doña Milagros Otaño
y Ruiz de' la Torre, don Alberto León Postigo y don José Gil
de Gómez Cordón. contra resolución de este Ministerio ·de 19 de
diciemhre de 1966, se ha dictado con fecha 29 de octubre de
1971 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

"FalJamos: Que con desestimación del recurso contencloso
administrativo interpuesto por la reprf;lsentación procesal de don
Valentín Otano y Ruiz de la Torre, don José y doña. Milagros
ataño y Ruiz de la Torre, don Alberto León Postigo y don José
Gil de Gómez Cordón•. contra la resolución del Ministerio de
Industria de 19 de diciembre de 19d6, confirmando en alzada
la del' Gobern:ador Civil de Logroño, sobre instalación de servi
dumbre de paso de energía eléctrica en fincas de los recurrentes,
debemos confirmar y confinnamos dicha resolución por ser con~

forme a derecho; sin hacer expresa imposi-Gión de costas en
las actuaciones.

..Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ",Boletín
Oficial del Estadon e insertará en la ",Colección Legislativa-,
10 pronunciamos, mandamos y firmamos.'"

En su virtud este Ministerio, en cumplimiento de 10 prevenido
en la Ley ie 27' de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se pubIíque el aludido fallo en el ",Boletín Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento Y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 29 de febrero de 1972.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Su!J:c,€ctdéH·io de este Departamento.

ORDEN de 29 de febrero de 1972 por la que se da
cwnplimiento a la sentencia dictada por el Trib~l
Supremo en el recurso contencioso-administrativo
número 4.077, promovido por «Farbenfabriken Ba
ver, A. G.,., contra resolución de este Ministerio de
-19 de agosto de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 4077 interpuf''>to ante el Tribunal supremo por "Farbenfa
hrik~n Bayer, A~ G~, contra resolución de este Mini~tE:rio de
19 de agosto de 1965, se ha dictado con fecha 15 de d.IcIembre
de 1971 sentencia, cUya parte dispositiva es como SIgue;

"FaHarl1os~ Que debemos desestimar y des"lstirnamos el re
curso contenciosoadministrati'io interpuesto a nombre de «Far
benfabriken Bayel', A. G.», contra la resoluci6n del Registro
de la Propiedad Industrial que denegó protección en España
a In marca internacional número 164.202, "Poroformo.. , y contra
la denegación, también de la reposición, de lo así acordado,
dec1aramosque dichas resoluciones impugnadas son conformes
a derechd. Y por ello válidas y subsistentes, y. absolve~os, de
la demanda a la Administración del Estado; sm espeCIal Im-
posición de. costas. . r

Así por esta nuestra sentencia, que se publica;r:á en el. «Bo!etm
Oficial del Estado" e insertará en la ..ColecclOn LegIsla~Iva~,
definitivamente íuzgftndo, lo pronunciamos, mandamos y fIrma~

mos."

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiE;nto de lo pr~venido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenIdo a bien dIsponer


